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Explicará cómo los escritos defensivos constituyen, en otros países de 
nuestro entorno, una herramienta que posibilita que aquellos sujetos que 
tienen indicios para sospechar de la inminente presentación frente a 
ellos de una petición de adopción de medidas cautelares inaudita parte 
en ejercicio de la acción por infracción de patente, puedan exponer 
a los tribunales, con anterioridad a la presentación de la solicitud de 
medidas cautelares, sus argumentos de no infracción. Si bien esta 
figura no está expresamente prevista en Derecho español, en tiempos 
recientes han empezado a presentarse este tipo de escritos ante los 
Juzgados de lo Mercantil, con resultados opuestos, dependiendo de                                                                                   
los órganos jurisdiccionales ante los que se han formulado. Asimismo, 
con motivo de la reforma de la Ley de Patentes, en fase de Anteproyecto, 
se están escuchando voces favorables a la inclusión expresa de esta 
figura en la Ley.

Horario: 
9.15 horas
Duración de 45 minutos aproximadamente,
seguida de un breve coloquio.

Lugar
de celebración:

Gómez-Acebo & Pombo Abogados
Paseo de la Castellana, 216, Planta 17ª, 28046 Madrid
Tel. +34 91 582 91 00

Fecha:  Miércoles, 26 de Noviembre del 2014

Inscripción:

Mediante email:
Sra. Almudena Ontoria (aontoria@gomezacebo-pombo.com)

Indicar nombre, apellidos y DNI de los participantes a fin de poder 
gestionar la autorización de acceso a las instalaciones.

Imprescindible comunicar la inscripción al menos siete días naturales
antes de la fecha de celebración del desayuno

El objetivo del desayuno organizado consiste en exponer brevemente y 
de forma práctica cual es la finalidad y alcance de esta figura, explicar los 
diferentes sentidos en que se han pronunciado hasta ahora los tribunales 
españoles al conocer de peticiones de esta naturaleza, y discutir sobre 
la conveniencia o no de incluir este instrumento procesal de manera 
expresa en la legislación española.

Aviso sobre fotografías 

LES España-Portugal le informa que con la asistencia al presente acto organizado por LES España-Portugal, usted acepta y consiente, 
sin límite temporal y para todo el territorio español y portugués, que su nombre, voz, imagen y/o persona sean captados a través del 
video y/o fotografías tomadas durante la celebración del acto, para su posterior reproducción, distribución, comunicación pública y/o 
adaptación en las páginas web, perfiles sociales, publicaciones y/o material promocional o corporativo titularidad de LES España-Portugal 
con el fin de informar sobre la jornada, sin que ello genere ningún tipo de remuneración, resarcimiento, indemnización y/o compensación 
económica a su favor por esta utilización; reconociendo que al propiedad de las imágenes y/o contenidos audiovisuales corresponden a                                    
LES España-Portugal. Le informamos que los datos personales que voluntariamente nos facilite para identificarle vinculando sus datos 
con la fotografía y/o vídeo tomados en el marco del acto, serán incorporados a un fichero automatizado titularidad de LES España-Portugal 
de acuerdo con la finalidad prevista. Podrá ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
mediante escrito dirigido a la Secretaría de LES España-Portugal a la siguiente dirección: Castellana, 216 – 20143 Madrid. 


